
OBLIGACIÓN 1: Orientar, asesorar y acompañar de forma permanente a los aprendices en el 
desarrollo de las actividades establecidas en la guía de aprendizaje, los procedimientos y el Sistema 
Integrado de Gestión y Autoevaluación “SIGA” del SENA el cual se encuentra documentado en la 
plataforma Compromiso, en los programas del área temática objeto del contrato según asignación 
de grupos. 
 
Anexo 1.3 Listas de asistencia y Evidencias fotográficas de ejecución de la formación: 
 
• TINJACÁ 
 
Hasta el momento no se ha ejecutado la evidencia se encuentran pendiente para el próximo mes. 


